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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; catorce de abr¡l

de dos mil veintitrés, con fundamento en los articulos 387 y 393 del

Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jur¡sd¡cc¡onal, en

el expediente al rubro indicado, siendo las d¡ecisé¡s horas del día en

que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LA PARTE ACTORA

Y A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEd¡ANtC CédUIA dC

notificac¡ón que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE

ACTUARIA

ANAIS OR OLOARTE

cÉDULA DE NOTIFICACTÓN
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DE VERACRUZ,

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a catorce de abril de dos milveint¡trés

El Secretario General de Acuerdos Provisional en Funciones da cuenta a la Magist.ada
Tafl¡a Cel¡na Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurjsdicc¡onal, con copia
certif¡cada de la resolución emitida el p.esente dÍa en el expediente TEV-JDC-40/2023,
a kavés de la cual se determinó esc¡ndir e¡ escrito de tres dé abril de del año en curso,
mediante el cual, Sebastián Cano Rodriguez, quien se ostenta Regidor Sexto del
Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz, aduce nuevas manifestaciones, para que sean
conocidas en un nuevo juicio ciudadano, al ser hechos distiñtos se instruye a la
Secretarfa Geñeralde Acuerdos, para que con elreferido escrito se forme un nuevojuicio
y sea turnado en los términos considerativos.

Con fundamento én lo dispuesto en los artlculos 66, apartado B, de la Constitución
Polltica del Estado de Veracruz de lgnacio dé Ia Llave; 348, 35,l, 352, 353, 355, 359,
fracción l, 393, 394, 396,416, f.acción X y 418, fracción V, del Cód¡go Etectoral para el
Estádo de Veracruz de lgnacio de la Llavet y 36, fracción l, 45, fracción lV, 48, fracción I

y 110 del Reglamento lnterior de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y con éloriginal del escr¡to y sus anexos,
asf como con el original del presente acuerdo, intégrese el expediente respectivo y
reglstrese en el l¡bro de gobierno con la clave TEVJDC-46/2023-

SEGUNDO. Para los efectos previstos en él articulo 369 del Cód¡go Electoral del Estado
de Veracruz dé lgnacio de la Llave, en relación con el artículo 134 del Reglamento ¡nterior
de este organismo jurisdiccional, túhese el expediente a la ponencia de la Magistrada
Claud¡a Dlaz Tablada para que, en su calidad de ponente, revise las constancias y en
caso de enconkarse debidamente integrado, emita él acuerdo de recepc¡ón y admisión; o
haga los requer¡mientos necesarios, para efectos dé que resuelva lo conducente eñ
térm¡nos de lo establecido en el Código de la mater¡a.

TERCERO. Debido a que en el escrito de escisión se advierte que la ahora parte actora no
señala domicilio para ok y recibir notificaciones en esta ciudad, con fundamento en lo
establécido por el artfculo 363, fracción l, del Código Electoral del Estado de Veracruz,
REOUIÉRASELE por estrados, para que en el término de cuarenta y ocho horas,
proporc¡one domicilio en ¡á ciudad sede de este Tribunal, apercibida que, en caso de
incumpl¡miento, las subsecuentes notificaciones se le podrán realizar a través de los
estrados de este organismo jurisdiccional.

CUARTO. Toda vez que del escrito escindido se advierte como responsable a la
Presidenta l\4unicipal del Ayuñtamiento de Veractuz, Vetacauz, sin que conste el trám¡te
prev¡sto eñ los art¡culos 366 y 367 delCódigo de la materia, con copia del refe¡ido escr¡to,
se REQUIERE de la citada responsable, lo siguientei

a) Haga dél conocimiento públ¡co el medio de impugnación incoado por la parte actorá al
rubro señalado, mediante cédula que fije en lugar público de sus oficinas, por el plazo de
setenta y dos hores a efecto de que, qu¡en así Io considere, esté en aptitud de
comparecer a juicio, por escrito, como te¡ceÍo interesado; y

b) Remita dentro de lasve¡nticuatro horas siguientés a la conc¡usión delplazo de setenta
y dos horas antes precisado, original o copia certificada de las constancias que acrediten
la publicitacióñ deljuicio de referencia; ei escrito o escritos de tercero interesado que en
su caso se presenten, jlnto con sus anexos, o la certificac¡ón de no comparecenoa
respectiva: asÍcomo el ¡nfoame c¡rcunstañciado correspondiente, respecto del acto que



se les reclama, junto con las constancias que consideren estén relacionadas con elaclo
que ahorá se impugna y que obren en su poder-

Lo anterior, deberán hacerlo llegar primero a la cuenta institucional de coffeo electrónico

oficial¡a¡e-partes@teever.gob.mx; y posteriormente por la vía más expedita, en or¡g¡nal a

este Tribunal Electoral, bajo s! más estricta responsab¡lidad, ub¡cado en calle Zempoala,

número 28, fraccionamiento Los Angeles, código postal 91060, de esta ciudad.

Se APERCIBE a la Pres¡denta Municipal del Ayuntamiento de Veracruz, Veractuz, que,

de no cumplir en tiempo y forma con lo solicitado, se le impondrá una de las medidas de

apremio previstas en el artículo 374 del Código Electoral del Estado.

QUINTO. Se hace delconocimiento de la parte promovente la opción de ser notifcada de

manera electrónica, prev¡a solicitud a este Tribunal Electoral, en la que señale una cuenta

de correo registrada para tal efécto, en térm¡nos de lo establecido en los articulos 362,

últ¡mo párafo, 387 y 425 del Código Electoraldel Estado, asfcomo en los artlculos 125,

175 y 176 del Réglamento lntérior de este órgano jurisd¡ccional; por lo que para poder

utilizar el Sistema deberán acceder a la dirección eleckónica

httpT/notificaciones.teever.gob.mx/ y seleccionar la opción 'REGISTRARIVIE", llenar los

datos que se solicitan y asi obtener la cuenta.

SExTo. DECLARATIVA DE PRlvAclDAO. Con Ia finalidad de dar cumplimiento a los

artículos 1, 2, 3. fracciones V, Vll, XVll, XVlll, XX¡ll, XXVlll, XXX, 4, 5, 6, 7, I fracción Vll,

12, f3,19 fracción I inciso m) y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

para elEstado deVeracruz de lgnacio de la Llave y a los numerales'1,2, 3,4, 5, 6, fracción

Vl,7,8,14,17.27,28,29, 33, 34 y 38 de la Ley 581 para la Tutela de Datos Personales

para elEstado de Veracruz de lgnacio de la Llave y del12, 13,15.16,20,23,26'27'28'
33 y 34 de los l¡néamientos para la tutela de datos pérsonales para elEstado deVeracruz,

se hace de su conoc¡miento que los datos personales contenidos en su escrito de

demanda y, los demás que sean obieto de tratam¡ento en el exped¡ente formado con

motivo del med¡o de impuqnación én que se ac¡ta, serán protegidos, incorporados y

tratados con las med¡das de seguridad de nivel alto y no podráñ ser d¡fund¡dos siñ su

consentimiento expreso, salvo las excePcionés en las disposiciones jur¡dicas aplicables

También se te informa que dispone de un plazo de tres dlas a partir de la notificaciÓn del

presente acuerdo, para manifestar su negativa a la publ¡cación de los mismos, con el

apercib¡miento de que de no pronunciarse al respecto se éntenderá que autor¡za su

publicación.

NoTIF¡QUESE, por ofic¡o a la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Veracruz,

Veracruz;y porestrados a la parte actora y a las demás personas interesadas; as¡mismo,

hágase delconocimiento público en la página de intemetde éste organismo jurisd¡ccional:

http://www.teever. gob.mr.

Asllo acordóyfirma la Magistrada Pres¡denta del Tribunal Electoral de Véracn¡z, con sede

en esta ciudad, ante el Secretado General de Acuerdos Provisional en Funciones, con

quren actúa y da fe. CONSTE.
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